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Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia, interpuesta en contra de la Secretaría de Gobernación, se procede 
a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha diez de septiembre de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, presentado en 
contra de la Secretaría de Gobernación en el cual se señala lo siguiente: 

Descripción de la denuncia: 
"es ilogico que hagan un esfuerso por compilar la información y en el apartado de 
organigramas no puedan colocar el area generica del cargo y so/o la identifiquen con 
numers y otra con cargos no es uniforme y se solicita modificar y actualizar la 
informacion para que sea mas accesible y cumpla con /os paramentros de la 
transparencia" (sic) 

Cabe precisar que en el apartado "Detalles del incumplimiento" de la denuncia, que 
genera la Plataforma Nacional de Transparencia, se observa que la obligación de 
transparencia denunciada corresponde al formato 2a LGT _Art_70_Fr_ll de la 
fracción 11 del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (Ley General), la cual corresponde a la "Estructura 
Orgánica_Estructura Orgánica", lo anterior para el segundo trimestre de 2019. 

11. Con fecha diez de septiembre de dos mil diecinueve, la Secretaría de Acceso a 
la Información asignó el número de expediente DIT 0890/2019 a la denuncia 
presentada y, por razón de competencia, se turnó a la Dirección General de Enlace 
con la Administración Pública Centralizada y Tribunales Administrativos (Dirección 
General de Enlace), para los efectos del numeral Décimo primero de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos de 
denuncia) . 

111. Con fecha once de septiembre de dos mil diecinueve, mediante oficio 
INAI/SAI/1640/2019, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el 
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escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, para los efectos del numeral 
Décimo Primero de los Lineamientos de denuncia. 

IV. Con fecha trece de septiembre de dos mil diecinueve, con fundamento en la 
fracción 11, del Noveno de los Lineamientos de denuncia, la Dirección General de 
Enlace emitió un acuerdo de prevención, en el que se solicitó al particular que, en 
un término no mayor a tres días hábiles, describiera de manera clara y específica el 
incumplimiento denunciado, ya que existía confusión entre la descripción de la 
denuncia y el formato seleccionado en el "detalle de la denuncia", con el 
apercibimiento de que, de no proporcionar la información solicitada dentro del 
término señalado, su denuncia sería desechada. 

V. Con fecha diecinueve de septiembre de dos mil diecinueve, mediante correo 
electrónico señalado para tal efecto, se notificó el acuerdo de prevención al 
denunciante, con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de 
denuncia. 

VI. Con fecha veinte de septiembre de dos mil diecinueve, el denunciante desahogó 
la prevención que le fue notificada en los siguientes términos: 

"[ ... ] 

SE RESPONDE PREVENCIÓN 

EN LA PARTE DE ESTRUCTURA ORGANICA HA Y UN DESPLIEGUE DE VER 
CAMPOS RELEVANTES Y UNA COLUMNA LA ULTIMA QUE DICE NOTA EN UNAS 
CASILLAS SI PONEN LA UNIDAD ADMINISTRATIVA A LA QUE CORRESPONDE LA 
PLAZA EN RELACIÓN AL ORGANIGRAMA LO CUAL ES FACIL DE LEER 
MIESNTRAS EN OTRAS FILAS DE DICHA COLUMNA SOLO DICE POR EJEMPLO 
UR-700 O UR-710 Y POR LO QUE NO RESULTA HOMOLOGA LA INFORMACIÓN Y 
SE DESPRENDE QUE ES MEJOR QUE LE PONGAN EL AREA QUE SE ESTA 
REFIRIENDO. 

[. . .]"(sic) 

A su escrito de desahogo de prevención, el particular adjuntó las siguientes 
imágenes: 
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Cabe señalar que el desahogo a la prevenc1on se recibió en este Instituto el 
diecinueve de septiembre de dos mil diecinueve, fuera del horario de recepción 
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establecido en el numeral Décimo los Lineamientos de denuncia, por lo que se tuvo 
por presentado al día hábil siguiente de su desahogo. 

VIl. Con fecha veintitrés de septiembre de dos mil diecinueve, la Dirección General 
de Enlace admitió a trámite la denuncia presentada por el particular, toda vez que 
el escrito de mérito cumplió con los requisitos de procedencia previstos en el artículo 
91 de la Ley General y el numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 

VIII. Con fecha veinticuatro de septiembre de dos mil diecinueve, la Dirección 
General de Enlace realizó una verificación virtual del contenido correspondiente al 
formato 2b LGT _ART _70_Fr_ll "Estructura Orgánica_Organigrama", de la fracción 
11 del artículo 70 de la Ley General, en la vista pública del Sistema de Portales de 
Obligaciones de Transparencia (SIPOT), advirtiendo que existen, para el segundo 
trimestre, sesenta y cuatro registros: 
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IX. Con fecha veinticuatro de septiembre de dos mil diecinueve, mediante correo 
electrónico y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de 
denuncia, la Dirección General de Enlace notificó al particular la admisión de la 
denuncia presentada. 

4 de 17 



Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 

Sujeto Obligado: Secretaría de Gobernación 

Expediente: DIT 0890/2019 

X. Con fecha veinticuatro de septiembre de dos mil diecinueve, mediante la 
Herramienta de Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de 
los Lineamientos de denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia de la 
Secretaría de Gobernación la admisión de la denuncia, otorgándole un plazo de 
tres días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de su notificación, para 
que rindiera su informe justificado respecto de los hechos o motivos denunciados, 
de conformidad con el numeral Décimo sexto de los Lineamientos de denuncia. 

XI. Con fecha veintisiete de septiembre de dos mil diecinueve, se recibió en este 
Instituto, mediante la Herramienta de Comunicación , el oficio número 
UGAJ/UT/177/2019, de la misma fecha que la de su recepción, dirigido al Director 
General de Enlace con la Administración Pública Centralizada y Tribunales 
Administrativos y suscrito por el Director General Adjunto de Contratos y Convenios 
y Suplente del Titular de la Unidad de Transparencia en la Secretaría de 
Gobernación, en el cual indicó lo siguiente: 

"[ ... ] 

En cumplimiento a la Resolución del Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que se derivó de la denuncia 
por incumplimiento a /as obligaciones de transparencia DIT 089012019, en la que 
señala: 

"es ilogico que hagan un esfuerso por compilar la información y en el apartado de 
organigramas no puedan colocar el area generica del cargo y solo la identifiquen con 
numers y otra con cargos no es uniforme y se solicita modificar y actualizar la 
informacion para que sea mas accesible y cumpla con los paramentros de la 
transparencia " (sic) 

Al respecto, y en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 95 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Dirección General Adjunta de 
Normatividad y Relaciones Laborales, mediante oficio 
UAFIDGRH!DGANRU345312019, signado por el Director General Adjunto, César Javier 
Montero Olmedo, informa lo siguiente: 

" . . .En ese sentido la Dirección General Adjunta de Modernización, Organización y 
Eficiencia Administrativa, área encargada de actualizar la Fracción /1.- Estructura 
manifestó lo siguiente: Al respecto, se informó que efectivamente en la columna "Nota", 
la información que se reporta presento variaciones, todo vez que en su elaboración y 
concentración participaban dos áreas de lo entonces Dirección General de 
Modernización, Organización y Eficiencia Administrativa, sin embargo, la información 
es correcta de las dos formas por lo que lo DGRH a efecto de atender lo antes señalado, 
se compromete a que en el próximo reporte que corresponde al Tercer Trimestre de 
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2019 en el Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT}, se 
homogenizará el criterio. 

Cabe señalar que se reitera que la información es correcta y cumple con los parámetros 
establecidos para su publicación ... " 

[. . .]"(sic) 

Al oficio anteriormente referido, el sujeto obligado adjuntó el similar número 
UAF/DGRH/DGANRL/3453/2019, de fecha veintiséis de septiembre de dos mil 
diecinueve, dirigido al Director General Adjunto de Contratos y Convenios, y suscrito 
por el Director General Adjunto de Normatividad y Relaciones Laborales, ambos 
adscritos a la Secretaría de Gobernación, en el cual indicó lo siguiente: 

"[ ... ] 

En atención al correo electrónico de fecha 24 de septiembre del presente, enviado por 
la Unidad de Transparencia y con fundamento en los artículos 95 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 91 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, 9 y 11 fracción 1 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación; se da cumplimiento respecto de la Denuncia número DIT 
089012019, presentada ante el Instituto Nacional de Transparencia , Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales (!NA/) donde se señala: 

"es ilogico que hagan un esfuerso por compilar la información y en el apartado de 
organigramas no puedan colocar el area generica del cargo y solo la identifiquen con 
numers y otra con cargos no es uniforme y se solicita modificar y actualizar la 
informacion para que sea mas accesible y cumpla con los paramentros de la 
transparencia " SIC 

Al respecto, y en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 95 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Dirección General Adjunta de 
Normatividad y Relaciones Laborales, mediante oficio 
UAF!DGRHIDGANRU3453!201 9, signado por el Director General Adjunto, César Javier 
Montero Olmedo, informa lo siguiente: 

En ese sentido la Dirección General Adjunta de Modernización, Organización y 
Eficiencia Administrativa, área encargada de actualizar la Fracción 11.- Estructura 
manifestó lo siguiente: Al respecto, se informó que efectivamente en la columna "Nota", 
la información que se reporta presenta variaciones, toda vez que en su elaboración y 
concentración participaban dos áreas de la entonces Dirección General de 
Modernización, Organización y Eficiencia Administrativa, sin embargo, la información 
es correcta de las dos formas por lo que la DGRH a efecto de atender lo antes señalado, 
se compromete a que en el próximo reporte que corresponde al Tercer Trimestre de 
2019 en el Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT}, se 
homogenizará el criterio. 
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Cabe señalar que se reitera que la información es correcta y cumple con los parámetros 
establecidos para su publicación. 

[. . .]"(sic) 

XII. Con fecha catorce de octubre de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace realizó una verificación virtual del contenido correspondiente al formato 2b 
LGT _ART _70_Fr_ll "Estructura Orgánica_ Organigrama", de la fracción 11 del 
artículo 70 de la Ley General, en la vista pública del SIPOT, advirtiendo, para el 
segundo trimestre de 2019, lo siguiente: 

'""""' - ' 

~ ART. • 70 ·11· ESTRUCTURA ORGÁNICA < 
~v·~ .... •<>pn.u.f·!:~~:,¡r.-0!-¡.lnic .. 
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.. 
o 

Asimismo, se llevó a cabo una verificación virtual del contenido correspondiente al 
formato 2b LGT _ART _70_Fr_ll "Estructura Orgánica_ Organigrama", de la fracción 
11 del artículo 70 de la Ley General, cargada en el tercer trimestre de 2019, 
observando, para el tercer trimestre de 2019, cuarenta y tres registros: 
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CONSIDERAN DOS 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en los artículos 6o, apartado A, 
fracción VIII , de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, 
fracciones VIII y XXXVII , del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, cuya 
última modificación se publicó en el Diario Oficial de la Federación el veinticuatro de 
septiembre de dos mil diecinueve, así como en el numeral Vigésimo tercero de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuya modificación se 
publicó en el Diario Oficial de la Federación el treinta de abril de dos mil dieciocho. 

SEGUNDO. El particular presentó, mediante la Plataforma Nacional de 
Transparencia, un escrito de denuncia en contra de la Secretaría de Gobernación , 
toda vez que, a su consideración, en el apartado de organigramas no se publica la 
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información de forma homogénea, ya que algunas áreas se identifican por nombre 
y otras por número. Para tal efecto seleccionó el formato 2a LGT _ART _70_Fr_ ll 
"Estructura Orgánica_Estructura Orgánica". 

Ahora bien , del análisis de la denuncia se advirtió que existía confusión entre la 
descripción de la denuncia y el formato seleccionado en el "detalle de la denuncia", 
por lo que fue necesario prevenir al denunciante para que proporcionara una 
descripción clara y precisa del incumplimiento denunciado. 

El particular desahogó dicha prevención adjuntando dos imágenes, de las cuales se 
puede advertir que el formato denunciado es el 2b LGT _ART _70_Fr_ll "Estructura 
Orgánica_ Organigrama", correspondiente al organigrama del sujeto obligado. 

Una vez admitida la denuncia, la Secretaría de Gobernación rindió su informe 
justificado, mediante el cual indicó lo siguiente: 

• Que, efectivamente, en la columna "Nota", la información que se reporta 
presenta variaciones, toda vez que en su elaboración y concentración 
participaban dos áreas de la entonces Dirección General de Modernización, 
Organización y Eficiencia Administrativa. 

• Que, sin embargo, la información es correcta de las dos formas, por lo que la 
Dirección General de Recursos Humanos, a efecto de atender lo antes 
señalado, se compromete a que en el próximo reporte que corresponde al 
tercer trimestre de 2019 se homogeneizará el criterio. 

• Que reitera que la información es correcta y cumple con los parámetros 
establecidos para su publicación. 

En tales consideraciones, la Dirección General de Enlace realizó una segunda 
verificación virtual para allegarse de los elementos suficientes para calificar la 
denuncia presentada, analizó el estado que guarda la información en el SIPOT, 
como se advierte de la pantalla que se precisa en el resultando XII de la presente 
resolución , advirtiendo así el número de registros correspondiente al formato de la 
fracción que nos ocupa. 

Lo anterior cobra relevancia toda vez que de conformidad con lo previsto en los 
artículos 49, 50, fracción 111 y 95, segundo párrafo de la Ley General; 91 de la Ley 
Federal ; en relación con los numerales Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y 
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Centésimo décimo quinto de los Lineamientos para la implementación y operación 
de la Plataforma Nacional de Transparencia, dicha Plataforma está integrada, entre 
otros, por el SIPOT, que constituye el instrumento informático a través del cual todos 
los sujetos obligados ponen a disposición de los particulares la información referente 
a las obligaciones de transparencia contenidas en la Ley General, Ley Federal o 
Ley Local, según corresponda, siendo éste el repositorio de información obligatoria 
de transparencia nacional. 

TERCERO. Ahora bien, en el caso que nos ocupa, la información que integra la 
obligación de transparencia establecida en el formato 2b LGT _Art_70_Fr_ll 
denominado "Estructura Orgánica_ Organigrama", de la fracción 11 del artículo 70 de 
la Ley General, deberá cargarse conforme a los Lineamientos Técnicos Generales 
para la publicación , homologación y estandarización de la información de las 
obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de 
difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional 
de Transparencia (Lineamientos Técnicos Generales)1, que establecen lo siguiente: 

11. Su estructura orgánica completa, en un formato que permita vincular cada parte 
de la estructura, las atribuciones y responsabilidades que le corresponden a cada 
servidor público, prestador de servicios profesionales o miembro de los sujetos 
obligados de conformidad con las disposiciones aplicables 

El sujeto obligado incluirá la estructura orgánica que da cuenta de la distribución y orden 
de las funciones que se establecen para el cumplimiento de sus objetivos conforme a 
criterios de jerarquía y especialización, ordenados mediante los catálogos de las áreas 
que integran el sujeto obligado; de tal forma que sea posible visualizar los niveles 
jerárquicos y sus relaciones de dependencia de acuerdo con el estatuto orgánico u otro 
ordenamiento que le aplique. 

Se deberá publicar la estructura vigente, es decir, la que está en operación en el sujeto 
obligado y ha sido aprobada y/o dictaminada por la autoridad competente. En aquellos 
casos en los que dicha estructura no corresponda con la funcional, deberá especificarse 
cuáles puestos se encuentran en tránsito de aprobación por parte de las autoridades 
competentes. Si la estructura aprobada se modifica, los sujetos obligados deberán 
aclarar mediante una nota fundamentada, motivada y actualizada al periodo que 
corresponda, cuáles son las áreas de reciente creación, las que cambiaron de 
denominac:ión (anterior y actual) y aquéllas que desaparecieron. Esta nota se 

1 Los formatos que resultan aplicables son aquellos establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales 
modificados mediante el Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-15/12/2017-08 del Consejo Nacional del 
Sistema Nacional de Transparencia, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho 
de diciembre de dos mil diecisiete. 
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conservará durante un trimestre, el cual empezará a contar a partir de la actualización 
de la fracción . 

Los sujetos obligados que no tengan estructura orgánica autorizada deberán incluir una 
nota fundamentada, motivada y actualizada al periodo que corresponda, que explique 
la situación del sujeto obligado. 

La estructura orgánica deberá incluir al titular del sujeto obligado y todos los servidores 
públ icos adscritos a las unidades administrativas, áreas, institutos o los que 
correspondan, incluido el personal de gabinete de apoyo u homólogo, prestadores de 
servicios profesionales, miembros de los sujetos obligados, así como los respectivos 
niveles de adjunto, homólogo o cualquier otro equivalente, según la denominación que 
se le dé. 

Asimismo, se publicará la estructura orgánica de la administración paramunicipal, 
desconcentrada y de los diversos institutos con que cuentan los municipios, 
ayuntamientos o delegaciones. 

Por cada área registrada, el sujeto obligado deberá incluir la denominación de las áreas 
que le están subordinadas jerárquicamente, así como las atribuciones, 
responsabilidades y/o funciones conferidas por las disposiciones aplicables a los(as) 
servidores(as) públicos(as) y/o toda persona que desempeñe un empleo, cargo o 
comisión y/o ejerza actos de autoridad. Asimismo, se deberá registrar, en su caso, el 
número de prestadores de servicios profesionales contratados y/o de los miembros 
integrados de conformidad con las disposiciones aplicables (por ejemplo, en puestos 
honoríficos o que realicen actos de autoridad). 

Todos los sujetos obligados deberán publicar una nota que especifique claramente que 
los prestadores de servicios profesionales reportados no forman parte de la estructura 
orgánica en virtud de que fungen como apoyo para el desarrollo de las actividades de 
los puestos que sí conforman la estructura orgánica. 

Además, se publicará un hipervínculo al organigrama completo, con el objetivo de 
visualizar la representación gráfica de la estructura orgánica, desde el puesto del titular 
del sujeto obligado hasta el nivel de jefatura de departamento u homólogo y, en su caso, 
los prestadores de servicios profesionales y/o cualquier otro tipo de personal adscrito. 

Respecto de los sujetos obligados que no forman parte de los organismos 
gubernamentales la estructura orgánica hará referencia a los cargos equivalentes 
conforme a su normatividad interna. 

Periodo de actualización: trimestral. 
En su caso, 15 días hábiles después de la aprobación de alguna modificación a la 
estructura orgánica 
Conservar en el s itio de Internet: información vigente 
Aplica a: todos los sujetos obligados 
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Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 12 Ejercicio 
Criterio 13 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 
Criterio 14 Hipervínculo al organigrama completo del sujeto obligado (forma gráfica de 
la estructura orgánica), acorde a su normatividad, el cual deberá contener el número de 
dictamen o similar 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 15 Periodo de actualización de la información: trimestral. En su caso, 15 días 
hábiles después de la aprobación de alguna modificación a la estructura orgánica 
Criterio 16 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que 
corresponde, de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterio 17 Conservar en el sitio de 1 nternet y a través de la Plataforma Nacional la 
información vigente, de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la 
información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 18 Área(s) responsable(s) genera(n), posee(n), publica(n) y actualiza(n) la 
información. 
Criterio 19 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 20 Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año 
Criterio 21 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto 
obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación 
por la falta de información 

Criterios adjetivos de formato 

Criterio 22 La información publicada se organiza mediante los formatos 23 y 2b, en el 
que se incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de 
contenido 
Criterio 23 El soporte de la información permite su reutilización 

De los Lineamientos Técnicos Generales, se observa que, para el formato 2b de la 
fracción 11 del artículo 70 de la Ley General, el sujeto obligado debe publicar, de 
forma trimestral o bien quince días hábiles posteriores a alguna modificación , la 
información relativa a su organigrama, y conservar en el sitio de internet la 
información vigente. 

En este sentido, del análisis al formato descargado para el segundo trimestre de 
2019, se advirtió que el sujeto obligado publicó de forma adecuada la información, 
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aunque en el campo "Nota", efectivamente refiere en algunos campos el nombre y 
en algunos otros el número de las unidades administrativas de las que se reporta el 
organigrama, tal como se observa a continuación : 
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Con relación a la homologación a la que hace referencia el particular, los 
Lineamientos Técnicos Generales disponen lo siguiente: 

Primero. Los presentes Lineamientos son de observancia obligatoria para el Instituto, 
los organismos garantes y los sujetos obligados de todo el país en sus diferentes 
ámbitos (federal, estatal y municipal), y tienen como propósito definir los formatos que 
se usarán para publicar la información prescrita en el Título Quinto de la Ley General y 
asegurar que sea veraz, confiable, oportuna, congruente, integral , actualizada, 
accesible, comprensible y verificable. 

Contemplan las especificaciones necesarias para la homologación en la 
presentación y publicación de la información, al tiempo que detallan los criterios 
mínimos, tanto de contenido como de forma, que los sujetos obligados deberán 
tomar en consideración al preparar la información que publicarán para cumplir con sus 
obligaciones de transparencia. 

Séptimo. Los sujetos obligados usarán los formatos especificados en cada rubro 
de información incluidos en estos Lineamientos, con el objetivo de asegurar que la 
organización, presentación y publicación de ésta garantice su homologación y 
estandarización, como lo especifican los artículos 61 y 65 de la Ley General. 
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Décimo cuarto. En los presentes Lineamientos se establecen los criterios que detallan 
los elementos mínimos de contenido, confiabilidad, actualización y formato que debe 
cumplir la información que publicarán los sujetos obligados en sus portales de 
transparencia institucionales y en la Plataforma Nacional, en cumplimiento a las 
obligaciones de transparencia. Los criterios especifican cuáles son los datos que 
se deberán registrar en cada uno de los campos de los formatos de acopio, lo 
cual hará posible homologar la organización y visualización de la información 
pública para, de este modo, garantizar y facilitar a la ciudadanía el acceso a la 
información pública. Asimismo, dichos criterios son útiles para que los organismos 
garantes, bajo el principio de certeza, analicen y verifiquen la información publicada a 
fin de determinar si los sujetos obligados cumplen con su obligación de difundir 
información sin que medie solicitud alguna. 

En virtud de lo anterior, se advierte que los Lineamientos Técnicos Generales 
regulan el tema de la homologación, en el sentido de que los sujetos obligados 
deben publicar la información en los formatos dispuestos para ello, cumpliendo los 
criterios de contenido y de forma, con el objetivo de asegurar que la organización, 
presentación y publicación de ésta garantice su homologación. 

En este sentido, los Lineamientos Técnicos Generales no prevén en algún criterio 
de la fracción 11, del artículo 70, de la Ley General, la obligación para los sujetos 
obligados de que señale expresamente el nombre de las unidades administrativas 
de las que se reporta su organigrama, por lo que el incumplimiento denunciado 
resulta improcedente. 

Sin perjuicio de lo anterior, la Dirección General de Enlace llevó a cabo una segunda 
verificación virtual de la información que obra en el SIPOT, advirtiendo que el sujeto 
obligado ya actualizó el tercer trimestre en atención a lo dispuesto en el numeral 
Octavo de los Lineamientos Técnicos Generales, que establece lo siguiente: 

Octavo. Las políticas para actualizar la información son las siguientes: 

11. Los sujetos obligados publicarán la información actualizada en su portal de Internet 
y en la Plataforma Nacional dentro de los treinta días naturales siguientes al cierre del 
período que corresponda, salvo las excepciones establecidas en los presentes 
Lineamientos; 

De dicha verificación , se encontró que el sujeto obligado ya publica los nombres de 
todas las unidades administrativas de las que se reporta el organigrama, tal como 
se advierte a continuación: 
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En razón de lo anterior, este Instituto estima INFUNDADA la denuncia presentada; 
toda vez que el sujeto obligado cumplía con la obligación de transparencia 
correspondiente a la fracción 11 del artículo 70 de la Ley General, relativa al 
organigrama, ya que, de conformidad con los Lineamientos Técnicos Generales, no 
existe la obligación de publicar el nombre de cada unidad administrativa de la que 
se reporta el organigrama. 

Por lo expuesto y fundado se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción 1, de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara infundada 
la denuncia por incumplimiento de obligaciones de transparencia presentada en 
contra de la Secretaría de Gobernación, por lo que se ordena el cierre del 
expediente, en términos de lo referido en el considerando tercero de la presente 
resolución . 

SEGUNDO. Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de encontrarse 
insatisfecho con la presente resolución , le asiste el derecho de impugnarla ante el 
Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 97 de la Ley General 

15 de 17 



Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 

Sujeto Obligado: Secretaría de Gobernación 

Expediente: DIT 0890/2019 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto, 
párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 
por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 
a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 
76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a 
través de la Dirección General de Enlace con la Administración Pública Centralizada 
y Tribunales Administrativos, notifique la presente resolución a la Unidad de 
Transparencia de la Secretaría de Gobernación mediante la Herramienta de 
Comunicación, y al denunciante, en la dirección señalada para tales efectos, con 
fundamento en el artículo 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos que 
establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 

Así, por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto Nacional 
de Transparencia , Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, María 
Patricia Kurczyn Villalobos, Osear Mauricio Guerra Ford, Blanca Lilia lbarra Cadena, 
Rosendoevgueni Monterrey Chepov y Josefina Román Vergara, en sesión 
celebrada el veinticuatro de octubre de dos mil diecinueve, ante Hugo Alejandro 
Córdova Díaz, Secretario Técnico del Pleno. 

Maria Pat ciai2t i,llalobos 
Comisiona a President en funciones 

Suscribe en suplencia por ausencia d 1 Comisionado Presidente 
Francisco Javier Acuña Llamas, con fundamento en los artículos 30, 
párrafo segundo, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, 17 del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, y Décimo Quinto, numeral 1 de los Lineamientos que 
Regulan las Sesiones del Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 
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' ey Chepov 

Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 0890/2019, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia , Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el veinticuatro de octubre de dos mil diecinueve. 
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